RES. 3291/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005972, Ent. N° 4603/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relativas al Llamado Nº 11/2018, convocado para el  Suministro de Medicamentos Antirretrovirales, por el plazo de un año, prorrogable automáticamente por hasta 4 períodos consecutivos de hasta 6 meses cada uno;

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 03/05/18,  se presentaron 10 oferentes: ABBVIE S.A.,  CIA CIBELES S.A.;  BIOTOSCANA URUGUAY S.A. (ex Cufre S.A.);  GLAXOSMITHKLINE URUGUAY S.A.;  ICU VITA S.A;  JOHNSON & JOHNSON DE URUGUAY S.A.;  GADOR S.A.;  LIBRA S.A.;  SERVIMEDIC S.A. y URUFARMA S.A.;
 


       2) que por informe Técnico de fecha 26/06/2018, se deja constancia que la única oferta que no es admisible es la de JOHNSON & JOHNSON DE URUGUAY S.A., por no haber cumplido con el literal h) de la Cláusula 3.1 del Pliego de Condiciones Particulares;

                                     3) que se convocó a mejora de ofertas, en virtud de lo dispuesto por el numeral 10.2 del Documento A del P.C.P., presentando ofertas las firmas BIOTOSCANA URUGUAY S.A.; ICU VITA S.A.;  SERVIMEDIC S.A.;  GADOR S.A.;  y  LIBRA S.A.,  según actas de fechas 13/07/2018 y 02/08/2018;
 


       4) que, teniendo en cuenta el informe de la Comisión Técnica y las ofertas presentadas, por informe de la UCA de fecha 21/08/18, se elaboran los listados de los Items pre-adjudicados, ofertas No consideradas, Items Sin Efecto, Items Desiertos y del Ranking de ofertas, los que fueron notificados a los oferentes con fecha 21/08/18; 
 


       5) que con fecha 4/09/2018, la firma ICU-VITA S.A. solicita se anule el segundo llamado de 13/07/2018 respecto a la mejora de precios del ítem 28, ya que en el mismo no están determinados los criterios de la Administración para considerar inconveniente una oferta 6,9% más cara que la anterior, y se revea la pre adjudicación por entender que el fundamento de precio inconveniente en el que se basa el segundo llamado, no es correcto;

                                      6) que por Acta de fecha 05/09/2018, se procede a realizar el análisis y responder la petición presentada por ICU-VITA S.A., expresando que, tal como fue informado el 21/08/2018, se realizó una estimación de la evolución de la estructura de costos de la Industria Farmacéutica y se comparó frente a la evolución de la paramétrica del llamado actualmente operativo. De dicha comparación, se sugirió considerar un incremento de precios de hasta el entorno de un 5% por encima de los precios ajustados a los cuales se adquiere actualmente. Considerando los precios cotizados por la firma y teniendo en cuenta lo informado, la Comisión Asesora ratifica lo informado;
                                        7) que consta Resolución de la UCA Nº  99/018 de fecha     05/09/2018,   por  la     que     se     adjudica    por   un   total   de hasta 
$ 221:882.121,81 impuestos incluidos, según se indica en el Anexo I, por el plazo de un año, sin perjuicio de las prórrogas de hasta 4 períodos consecutivos de hasta 6 meses cada una, y se comunican las ofertas calificadas en el Ranking de Ofertas;

7.1)  los Items adjudicados son: 2 al 6, 9 a 14, 16 al 20, 22, 24, 26 al 30, 32 a 35.;  

7.2)  los Items que se dejaron Sin Efecto son: 8 y 23, y
7.3)  los declarados Desiertos son:  1, 7, 15, 21, 25 y 31; y
7.4) solicitar a la firma Libra S.A., adjudicataria del ítem 33, la presentación del certificado que avale su declaración, de acuerdo al artículo 6º del Decreto 194/014 de 11/07/2014;
                                              8) que se notificó la Resolución de adjudicación con fechas 6,  7 y 10 de setiembre de 2018;
                                              9) que con fecha 17/09/2018, la firma Libra S.A. dio cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución de la UCA Nº  99/018 (Artículo 6 del Decreto 194/014 de 11/07/2014);
CONSIDERANDO:  1) que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decretos 428/002 del 05/11/2002, Artículos 127 a 132 Ley Nº 17.930 del 19/12/2005, artículo 163 Ley Nº 18.172 del 31/08/2007, Decreto 147/009 del 23/03/2009,  Decreto 340/012 del 23/10/2012, Decreto 155/013 del 21/05/2013,  Artículo 21 Ley Nº 19.149 del 11/11/2013,  Artículos  206  y  207  Ley  Nº 19.355  del 19/12/2015 y Artículos 4, 27 y 46 Ley 
Nº 18.834 del 04/11/2011); por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer la intervención del gasto hasta la suma total de $ 221:882.121,81 impuestos incluidos, a los Contadores Delegados o Auditores según corresponda, en los siguientes Organismos y por los montos que se discriminan:     ASSE.     $ 193:470.597,44,      BPS     $ 615.454,30;      BSE  
    $ 788.405,32;  M.D.N. $ 20:285.004,98; M.I. $ 6:498.487,82 y UDELAR – Hospital de Clínicas $ 224.171,95, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente,  así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2)  Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados; y
3)  Devolver las actuaciones al MEF.
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